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Muislerio de l a GobernacióB 

B E D R E T O de 12 de Diciembre de 1952 
por el que se dispone que para nor
malizar el pago de las obligaciones 
de personal, bien s> trate de hoberesf1 
activos o pasivos, ordinarios o extra 
ordinarios, vencid' s o que venzan 
dentro del ejercicio de 1952, las Cor 
poraciones locales que lo precisen 
podrán concertar operaciones excep 
dónales de Tesorería, con arreglo a 
las normas contenidas en los artícu
los siguientes, a fin de cancelar in
mediatamente tales obligaciones. 

A l planteamiento de diversas cues 
tiones sobre las operaciones espe
ciales de Tesorería, reguladas po^ el 
Decreto de veinticinco de Enero de 
m i l novecientos cuarenta y seis, se 
han unido las necesidades excepcio-
naljes del momento presente en 
cuanto a la normal izac ión del cum
plimiento de las atenciones de per
sonal, cuando no exista crédi to bas
tante en el presupuesto ordinario, 
ni excedente de ingresos o sobrante 
de consignaciones que permitan tra
mi ta r los suplementos de c réd i to 
necesarios, así c ó m o las relativas a 
la ob tenc ión de numerario para la 
t e rminac ión de obras, instalaciones 
o servicios, cuyo r i tmo de ejecución 
no deba acomodarse al de percep
ción de las cantidades procedentes 
«ie los conceptos de contrapartida 
consignados eri los presupuestos ex
traordinarios. 

En su vi r tud, a propuesta del Mi
nistro de la G o b e r n a c i ó n y previa 
del iberación del Consejo de Minis
tros, 

D I S P O N G O : ' 
Art ículo primero. Para normalí-

Zar el pago de las obligaciones de 
Personal, bien se trate de haberes 
activos o pasivos, ordinarios o extra-
Ordinarios, vencidos o que venzan 
uentro del ejercicio de mil novecien 

tos cincuenta y dos, las Corporacio
nes locales que lo precisen p o d r á n 
concertar operaciones excepcionales 
de Tesorer ía , con arreglo -a, las nor
mas contenidas en los ar t ículos si 
gufentes, á fin de cancelar inmedih 
tamente tales obligaciones, 

Art ículo segundo.—Los acuerdos 
de las Corporaciones locales para 
concertar dichas operaciones excep 
clónales de Tesorería deberán ser 
adoptados y comunicados al Dele
gado de Hacienda de la provincia 
dentro de'los t 'einta días naturales 
siguientes a la publ icac ión de este 
Decr to, a fin de que se proceda con 
la necesaria urgencia a su tramita 
c ión. 

• Ar t ículo tercero.—La cuant ía de 
las citadas operaciones de Tesorería 
no pod rán exceder de ninguno de 
estos dos limites: 

a) El veinte por cíentp del presu
puesto ordinario de la Corporac ión 
en el ejercicio de mi l novecientos 
cincuenta y dos-

b) El setenta y cinco por ciento 
del importe total de las cantidades 
consignadas en el referido presu
puesto como ingresos ordinarios 
procedentes de liquidaciones de Ha
cienda por los siguientes conceptos: 
recargos sobre contribuciones e im
puestos del Estado; par t ic ipación en 
la Con t r ibuc ión Terri torial , riqueza 
rús t ica y pecuaria; Fondo de Corpo
raciones locales; excedente del mis
mo; Fondo de Compensac ión pro 
vincíal, y cualesquiera otros de la 
misma procedencia. 

Art ículo cuarto.—Las operaciones 
a que se refiere el ar t ículo anterior 
se rán consideradas, a todos los efec
tos, como anticipos a cuenta de los 
recursos detallados en su apartado 
b), y las cantidades obtenidas por 
este concepto sólo p o d r á n destinar
se, precisamente, a las atenciones 
consignadas en el ar t ículo primero 
de este Decreto. 

Art ículo quinto.—El reembolso de 
los anticipos p o d r á concertarse en 
uno, dos. o, como máx imo , en tres 

No se pública los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

ordinarios de m i l novecientos cin
cuenta y tres, m i l novecientos cin
cuenta y cuatro y m i l novecientos 
cincuenta y cinco, a cuyo fin, en las 
respectivas Delegaciones de Hacien
da, se ha r án las oportunas anotacio
nes para la retención y pago directo 
a la entidad acreedora de las canti
dades que se liquiden a favor de las 
Corporaciones deudoras por los 
conceptos a f e c t a d o s específica
mente. 

Artículo sexto. —El Banco de Cré
dito Local de España a d o p t a r á las 
medidas necesarias para que todas 
las peticiones de anticipo que se le 
formulen en aplicación de este De
creto, y con arreglo a las normas le
gales y reglamentarias que regulan 
su función crediticia, puedan ser 
atendidas y hechas efectivas dentro 
del plazo de quince días naturales 
en la capital de la provincia respec
tiva, plaza bancada del t é rmino mu
nicipal o en la m á s inmediata a la 
localidad en que radique la Corpo
ración peticionaria. 

Artículo s ép t imo . ~E1 certificado 
del acuerdo de pet ición del anticipo 
con la firma del Delegado de Ha-a 
cienda, y la diligencia del Banco 
acreditativa de la conces ión del cré
dito, cons t i tu i rá títufo ejecutivo a 
todos los efectos, de conformidad 
cdb lo establecido en el ar t ículo cua
renta y ocho de sus Estatutos socia
les, aprobados por Real Decreto de 
veint idós de Julio de m i l novecientos 
veinticinco. 

Art ículo octavo.—Por el Ministe
rio de Hacienda se concede rán cu
pos extraordinarios con cargo al 
Fondo de Corporaciones locales, 
para*compensar en cuanto sea posi
ble el desnivel presupuestario que 
en el presente ejercicio ocasionen las 
atenciones previstas en el ar t ículo 
primero, después de ser atendidas 
las obligaciones principales señala
das en los ar t ículos quinientos se 
senta y seis y quinientos sesenta y 
nueve de la Ley de Régimen Local. 

Art ículo noveno—Las operac ío-
plazos, con cargo a los presupuestos j nes de anticipo referentes a presu-



puestos extraordinarios, a que se re
fiere el párrafo tercero del ar t ículo 
primero del Decreto de veinticinco 
de Enero de m i l novecientos cua
renta y seis, pod rán , ser concertadas 
como cualesquiera otra de las pre 
vistas en este Decreto, e n t e n d i é n d o 
se modificado dicho párrafo en los 
t é r m i n o s siguientes: 

Estas normas t a m b i é n deben te
ner apl icación para operaciones de 
anticipo de presupuestos extraordi 
narios cuando figmen consignados 
en el estado de ingresos los concep
tas y cantidades cuyo anticipo se 
trata de concertar, siempre que pro
cedan de subvenciones o auxilios 
concedidos por organismos oficiales 
con cargo a consignaciones de lo» 
presupuestos del Estado. 

S e r á condic ión indispensable que 
el acuerdo se ccjmunique a la Dele
gación de Hacienda respectiva y a 
la entidad que haya otorgado la sub 
venc ión o auxilio de que se trata. 

A r t í c u l o ' d é c i m o — P o r los Minis
terios de Hacienda y de la Goberna 
ción se d ic ta rán las disposiciones 
pertinentes para el mejor cumpli
miento de éste Decreto. 

Dado en el Pardo a doce de di
ciembre de m i l novecientos cincuen
ta y dos. • » 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de la Gobernación, 

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ 5077 

MINISTERIO DE HIEMBA 
O R D E N de W de Diciembre de 1952 

pir ta que se dan normas para la 
ejecución del Decrdo, de 12 de Di 
cíemb'rc de 1952 sobre liquidación 
por las Corporaciones Locales de 
obligaciones del personal, correspon
dientes ai presente ejercicio. 
l imo. Sr.: El Decreto de 12 de D i 

ciembre de 1952 establece normas 
'adecuadas para que las Corporacio 
nes Locales puedan liquidar con ca
rác te r excepcional las obligaciones 
vencidas o que venzan en el presen
te ejercicio a favor del personal de
pendiente de las mismas, cuya cuan
tía exceda de las consignaciones que 
tengan reconocidas en sus presu
puestos ordinarios o de las posibili
dades de suplementar o habilitar, 
con ca rác te r urgente, los crédi tos 
indispensables para el pago de tales 
atehckmes T a m b i é n se refiere a las 
operaciones de Tesorer ía destinadas 
a facilitar el desarrollo de presupues
tos extraordinarios; todo ello como 
anticipo de cantidades que liquide 
la Hacienda Públ ica , lo cual fué ob
jeto de regulación especial por el 
Decreto de 25 de Enero de 1946. 

En su v i r tud , este Ministerio ha te 
nido a bien disponer lo siguiente: 

1 0 Las obligaciones que las Cor 
poraciones Locales p o d r á n liquidar 
por medio de los operaciones de Te

sorer ía previstas en el Decreto de 12 
de Diciembre de 1952, serán , de con
formidad con el párrafo primero, ar
t ículo primero del mismo, las que 
tengan por objeto regularizar el pago 
de los haberes activos o pasivos, or
dinarios o extraordinarios, de perso 
nal vencidos o que vengan dentro 
del actual ejercicio. 

2. ° Las Corporaciones Locales 
que deseen acogerse al rég imen es
pacial que establece el citado Deere 
to d e b e r á n adoptar el correspon 
diente acuerdo en ses ión plenaria, 
previo informe del Interventor, se
g ú n dispone el 'ar t ículo 756 de la Ley 
de Rég imen Local y con el q u ó r u m 
previsto en el a r t ícu lo 303 de la mis 
ma. Dicho acuerdo se rá comunica 
do al Delegado de Hacienda de la 
provincia dentro del plazo de trein 
ta d ías naturales, a contar desde el 
siguiente al de la pub l i cac ión de 
aquella disposic ión en el Boletín Ofi 
cial del Estado. , 

j E l acuerdo que se adopte concre 
| t a r á que la ape rac ión de Tesorer ía 
l se concierta para el pago de las aten-
ici-onesde personal especificadas e i / 
j el a r t ícu lo primero así como que no 
| excede en su cuan t í a del 20 por 100 
| del presupuesto ordinario corres-
í p o n d i e n t e a este- ejercicio, i i i del 75 
| por 100 del importe to ta l de las can-
| tidades consignadas en el citado pre-
i supuesto por los conceptos que 11-
| quida la Hacienda P ú b l i c a a que ha i 
! ce referencia el a r t í cu lo tercero del! 
í mismo Decreto. A la vez es tab lecerá • 
| la obl igación de reembolsar los anti : 1 
cipos que se concierten para este fin 
antes del 31 de Diciembre de 1955. 

í A l texto del acuerdo se un i r á reía | 
c ión certificada del personal afecta-j 
do por la operac ión , con especifica í 

j c ión de su ca tegor ía o clase y canti-
Í dad que corresponda a cada uno. 
Tamt | ién se a c o m p a ñ a r á documento 
igual acreditando las cantidades con
signadas y percibidas en los ejerci
cios de 1951 y 1952 por los conceptos 
mencionados y previstos en el ar-
t ículo tercero del Decreto, según 
queda expresado, así como la cifra 
total de cada uno de ambos presu
puestos ordinarios, en su parte de 
ingresos. 

3. ° Una certif icación por duplica
do de los acuerdos que adopten las 
Corporaciones Locales, a la que se 
un i r án las relaciones certificadas a 
que hace referencia el ú l t i m o pá r ra 
fo del n ú m e r o anterior, se remi t i r á 
a los Delegados de Hacienda de la 
provincia, según se dispone en el 
párrafo primero del n ú m e r o segun
do de esta Orden. 

Uno de estos ejemplares será re-
quisitado por dicha Autor idad , que 
suscr ib i rá la diligencia con el «ente
rado y a n o t a d o » consignada al pie 
del texto del acuerdo cuando la ope 
ración se ciña a las limitaciones del 
Decreto, en finalidad, c u a n t í a y pla
zo de reembolso y las condiciones 

de in t e rés y comis ión a las autoriza
das al Banco de Créd i to Local de 
E s p a ñ a en el convenio de Tesorer ía 
aprobado por Orden de 1 de Aéostr» 
de 1946 (Boletín Oficial del Esfado del 
4) V a m b i é n au to r i za rá con su con
formidad o reparos los d e m á s datos 
que se cons igna rán como extracto 
de las relaciones citadas, con refe-" 
rencia a los antecedentes que exis
tan en las Dependencias de su cargo 
y los remi t i rá directamente a la en
t idad con la que se pretenda concer
tar el anticipo. E l otro ejemplar, con 
las relaciones anejas, q u e d a r á archi
vado a los efectos establecidos en el 
a r t ícu lo quinto del Decreto que mo 
t iva la presente Orden. 

A este f in, en las Delegaciones de 
Hacienda se abr i rá un libro, donde 
se reg i s t r a rán las operaciones.con
certadas y los recursos afectados ei 
ga ran t í a del reembolso para su l i 
bramiento directo a favor de las en
tidades acreedoras, en tanto no ha
yan cancelado sus obligaciones h 
Corporaciones deudoras. a M " 

4. ° E l producto de la operación 
que constituya el anticipo de fondos 
figurará en una cuenta especial co-
í r e s p o n d i e n t e al grupo de valores 
independientes d e l presupuesto, 
contabilizando p r o v i s i o n a l m e n t e , 
con cargo a esta misma cuenta y 
con el ca rác te r de anticipo a regula
rizar, el pago de las obligaciones.que 
hayan de atenderse con la operación 
de Tesorer ía . Tan pronto como las 
economías en los gastos o el mayor 
importe de los ingresos permitan es
tablecer el c réd i to necesario para su 
definitiva apl icación en el presupues
to del a ñ o 1953 se formalizará el 
pago o pagos provisionales. Es de 
obligada apl icación el 50 por 100 del 
superáv i t que resulte de vía liquida
ción del ejercicio de 1952, que no 
tenga obl igación c ó n t r a í d a , por re
conocimiento de crédi to o causa le
gít ima, con anterioridad a la publi
cación de esta Orden. 

Si dentro del ejercicio de 1953 no 
pudieran formalizarse estos pagos, 
las Corporaciones Locales adopta
rán las medidas oportunas para sx} 
formalizacion definitiva, establecí-
ciendo la provis ión .le crédi to nece
sario al redactar el proyecto de pr^-
supuesto para el ejercicio de 1954. El 
remanente que pudiera restar figu
ra rá obligatoriamente en el presu
puesto del a ñ o 1955, con lo cual de
be rán quedar canceladas en dicho 
ejercicio las operaciones de anticipo 
que se concierten, de acuerdo con lo 
que a este respecto establece el ar' 
t ículo quinto del Decreto de 12 de 
Diciembre de 1952-

5. ' Los c réd i tos que se inc^y^o 
en los presupuestos de 1952 a 195o, 
para la formal ización del pago de ta 
les obligaciones de personal a que se 
refiere esta Orden, p o d r á n tener su 
contrapartida mediante la consigna^ 
c ión en el cap í tu lo correspondiente 



del presupuesto de ingresos de un 
cupo extraordinario, con cargo al 
Fondo de Corporaciones Locales, co 
rrespondiente al constituido por los 
recargos procedentes del ejercicio 
de 1952, que, en su caso, se liquida 
ra con arreglo a los preceptos que 
regulan el r ég imen de d is t r ibución 
de dicho Fondo; y sin perjuicio de la 
preferencia que deben tener las Cor
poraciones con derecho a participar 
en el mismo por ap l icac ión de lo 
dispuesto en \ÓS a r t í cu los 566 y 569 
de la Ley de Rég imen Local vigente. 

6. u Dentro de los cinco días si 
guientes ai de pub l i cac ión de esta 
Orden, la Delegac ión de Hacienda 
de cada provincia e levará directa
mente a la Dirección General de 
Contribuciones y Rég imen de Em
presas, por duplicado, un estado 
comprensivo de las cantidades que 
se hayan liquidado a las Corporacio
nes Locales du-rante el a ñ o 1951 por 
cada uno de los conceptos a que 
hace referencia el a r t ícu lo tercero del 
Decreto que origina esta Orden. 

7. ° Las operaciones de anticipo 
previstas en el párrafo tercero, ar 
t ículo 1.° del Decreto de 25 de Enero 
de 1946, y párrafo 2> del ar t ículo 
s é p t i m o del Decreto de 12 de Di 
ciembre de 1952, /eferentes a presu 
puestos extraordinarios, debe rán ser 
acordadas con las formalidades pre
vistas en ios ar i ículos 303 y 756 de la 
Ley de Rég imen Local y notificadas 
por la Corporac ión a la Delegac ión 
de Hacienda, una vez concertadas, 
a c o m p a ñ a n d o certificación d e 1 
acuerdo y otra que acredite la con 
ces ión de la subvenc ión o auxilio 
cuyo anticipo se concierta. T a m b i é n 
se a c o m p a ñ a r á certificación acredi 
tativa de la públ ica notificación en 
el Boletín Oficial de la provincia pOr 
el plazo de quince d ías , así como del 
resultado de la misma y, en todo 
caso, de la firmeza del acuerdo. 

El Delegado de Hacienda comuni 
ca rá a la entidad acreedora la ano
tac ión a su favor correspondiente a 
los conceptos afectados especifica-
mente a que se refiere el párrafo ter
cero del n ú m e r o tercero de esta Or 
den. 

Cuando en los presupuestos ex-
traoidinarios legalmente autoriza
dos se haya previsto el concierto de 
estos anticipos, con sujeción a las 
disposiciones de esta Orden, no ne
ces i ta rán del t r á m i t e detallado en el 
párrafo primero, bastando la notifi 
cación conjunta de las entidades 
deudora y acreedora para que se 
efectúen las anotaciones y resencio. 
nes dej caso por la Delegación de 
Hacienda. 

8. ° Las entidades a c r e e d o r a s 
como consecuencia de las operacio 
nes comprendidas en la presente 
Orden que no se hallaren domicil ia 
das en la localidad en que radique 
la Delegación de Hacienda d e b e r á n 
designar mediante oficio dirigido al 

Delegado, la persona natural y jur í 
dica que las represente a los efectos 
de notificaciones y del percibo de 

Jas cantidades retenidas a su favor, 
| s egún lo dispuesto en el ar t ículo 
quinto del Decreto de 12 de Diciem 
bre de 1952 y párrafo final del n ú 
mero tercero de esta Orden. 

Lo que comunico a V . I . para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V, I . muchos a ñ o s . 
Madrid.Me de Diciembre de 1952. 

GOMEZ DE L L A N O 

l i m o , Sr. Subsecretario de este M i 
nisterio. * 5078 

A f l m í n l s l r a ^ 

Diiíiíísi P r o w a l de León 
A N U N C I O S 

Para celebrar sesión en el presen
te mes, se aco rdó en sesión de 29 de 
Noviembre ú l t imo , seña la r el día 
27 a las diez y media de la m a ñ a n a , 
c^ leb ráadese en segunda convocato
ria 48 horas después, conforme el 
articulo 194 del Reglamento de 17 de 
Mayo ú l t imo . 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, 

León, 12 de Diciembre de 1952.— 
E l Presidente, R a m ó n Cañas .—El 
Secretario interino, Francisco Roa. 
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iB'illlilEifl' 
Juzgado de Primera Instancia de 

Ponferrada 
Don Bernardo Francisco Castro Pé 

rez, Juez de Primera Instancia de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en ejecución de sentencia dicta
da en ju ic io ejecutivo seguido a ins
tancia de D. Francisco Javier Sar
miento de la Rocha, mayor de edad, 
casado, Médico e industrial y vecino 
de Ponferrada, contra D. José Fer
nández Alcón, mayor de edad, casa 
do, F a r m a c é u t i c o y vecino de Pon-
ferrada, se embargaron tasaron y 
sacan a pública^ y primera subasta, 
los bienes siguientes: 

Historia de E sp añ a , de Ballesteros, 
encuadernada en tela, diez volú
menes. Tasada en m i l ochocientas 
veinte pesetas. 

Historia del Mundo, de Pi joán, 
encuadernada en tela, cinco -volú
menes. Tasada en m i l treinta y dos 
pesetas. 

Enciclopedia de In ic iac ión Cultu

ral Universitas, veint iún vo lúmenes . 
Tasada en tres mi l trescientas cua
renta y tres pesetas. 

Diccionario Encic lopédico Salvat. 
Tasado en dos mi l quinientas sesen
ta y dos pesetas. 

Historia del Mundo y de la Hu
manidad, de Pijoán, dos tomos. Ta
sado en trescientas cuarenta y cinco 
pesetas. 

E l Reino de los Animales, tres 
tomos, encuadernado en tela. Tasado 
en cuatrocientas pesetas. 

Veinticinco volúmenes de varias 
materias, de la Biblioteca Hispania. 
Tasados en m i l doscientas pesetas. 

La Moda, de Max Von Boen, doce 
tomos. Tasado en m i l ciento c in
cuenta y dos pesetas. 

E l Cine, de María Luz Morales, 
tres volúmenes . Tasado en ̂ cuatro
cientas pesetas. 

Historia de América, de Balleste
ros, nueve volúmenes . Tasado en 
m i l ciento cuarenta y ocho pesetas. 

M i l aspectos de la Tierra y del Es
pacio, Instituto Gallach, dos tomos. 
Tasado en seiscientas cuarenta pe
setas. 

Historia Natural, Instituto Gallach, 
c ú a t r o volúmenes. Tasado en m i l 
ciento veinte pesetaS; 

Costumbres del Universo, Edi to-* 
r ia l Muntaner y Simón, dos vo lúme
nes. Tasado en doscientas pesetas, 

/Geografía, Editorial Seguí, cuatro 
volúmenes . Tasado en cuatreientas 
pesetas. 

Colección Cisneros, varias mate
rias, cincuenta volúmenes . Tasados 
en setecientas cincuenta pesetas. 

Enciclopedia Espasa, ochenta y 
tres volúmenes . Tasada én catorce 
m i l novecientas cuarenta y tres pe
setas. 

Treinta y dos vo lúmenes de Obras 
Completas, de la Editorial Aguilar. 
Tasados en cuatro m i l cuatrocientas 
ochenta pesetas. 

Diecinueve volúmenes de la co
lección Eterna, Editorial Aguilar, 
Tasados en dos mi l cuatrocientas 
pesetas. 

Obras cómprelas , de Muñoz Seca, 
tres vo lúmenes . Tasados en trescien
tas quince pesetas. 

Cuatro volúmenes de Obras Com
pletas, de los Hermanos Quintero. 
Tasados en cuatrocientas ocheata 
pesetas. 

La Santa Biblia, cuatro tomos. Ta
sados en ciento cincuenta pesetas. 

Historia de los Papas, Saba Casti-
gliano, dos volúmenes . Tasa'do en 
quinientas veintiocho pesetas. 

Jesucristo, Cuadros Evangél icos , 
Espasa Calpe, un volumen. Tasado 
en ciento cincuenta pesetas. 

Doscientas sesenta vo lúmenes de 
la Colección Crisol, Edi tor ia l Agui
lar. Tasados en seis m i l trescientas 
setenta pesetas. 

Tales libros, según se hizo constar 
por el ejecutado, fueron adquiridos 



a plazos sin que haya terminado de 
realizar el pago de ellos a la casa 
Espasa-Calpe. 

Un aparato de Radio, Te le íunken , 
Tasado en setecientas cincuenta pe
setas. ' 

Un aparato de luz de metal, de 
cinco brazos. Tasado en trescientas 
pesetas. 

Una mesa de despacho pequeña . 
Tasada en trescientas pesetas. 

Dos butacas, tapizadas de color 
verde y una silla haciendo juego con 
ellas. Tasadas en cuatrocientas c in
cuenta pesetas. 

Un comedor, de estilo moderno, 
compuesto de mesa, aparador con 
espejo, vi t r ina, ocho sillas, con el 
asiento tapizado de color verde. Ta
sado en cinco m i l pesetas.f 

Ün centro de mesa de cristal y 
metal. Tasa/do en ciento cincuenta 
pesetas. 

Una bandeja de metal con tres 
cafeteras, una bandeja de metal con 
pie de cristal, un juego de te com 
puesto de. seis tazas, jarra, tetera y 
azucarero, todo ello de metal. Tasa 
do todo en m i l doscientas cincuenta 
pesetas. 

Una nevera, marca Chas, con dos 
puertas. Tasada en trescientas pe-

• setas. 
Una a r a ñ a de metal y cristal, de 

seis brazos. Tasada en trescientas 
cincuenta pesetas. 

Un armario de madera, de dos 
cuerpos, una coqueta y un aparato 
de luz de cinco brazos. Tasado en 
m i l quinientas pesetas. 

Una mesa de comedor y un apa
rador, ambos d$ batalla, y un apara
to de luz de cinco brazos. Tasado 
todo en quinientas pesetas. 

Cuatro sillas y un sofá, tapizados 
de color verde. Tasadas en seiscien
tas pesetas. 

Dos armarios de madera. Tasados 
ambos en seiscientas cincuenta pe
setas. 

Dos muebles es tanter ías y otro 
pequeño existentes en el despacho o 
biblioteca del ejecutado. Tasados en 
m i l cien péselas. 

Arroja un total el precio de tasa
ción de los anteriores bienes, de cin
cuenta y nueve m i l ciento diecisiete 
pesetas. 

LaNsubasta se ce lebrará en la Sala 
. de Audiencia del Juzgado de Prime

ra Instancia de Ponferrada el día 
treinta y uno ae Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta y dos y hora 
las once. 

Los bienes objeto de la subasta se 
hallan depositados en poder de doña 
Felisa F e r n á n d e z Alcón, mayor de 
edad, soltera y vecina de Ponferrada, 
donde p o d r á p ser examinados por 
quien tenga interés en ello. 

La subasta se ce lebrará con suje
ción a las condiciones siguientes: 

Primera,- No se admi t i r á postura 
que no (íubra las dos terceras parles 
del precio de tasación, que sirva de 
tipo para la subasta. 

Segunda.—Los licitadores, excepto 
el ejecutante, para participar en la 
subasta, d e b e r á n consignar previa 
mente sobreda mesa del Juzgado o 
en el establecimiento públ ico desti
nado al efecto, una cantidad igual 
al diez por ciento por lo menos del 
precio de tasación. 

Dado en P o n í e r r a d a a seis de 
Díc ienbre de m i l novecientos cin
cuenta y dos.—Bernardo Francisco 
Castro Pérez.—El Secretario, Fidel 
Gómez. 
5032 N ú m . 1259.-310,20 ptas. 

Jaz§ad& de instrucción de Falencia 
Don José García Aranda, Magistrado 

Juez de ins t rucc ión de Palehcia y 
su partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

el día 16 de Enero p r ó x i m o a las 12 
de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, p r i 
mera, públ ica y j u d i c i a l subasta de 
las fincas que se d i r á n , embargadas 
a la penada Agustina Vega Gómez 
para garantir las responsabilidades 
pecuniarias que se la exigían en el 
sumaria que se la s iguió en este Juz
gado con el n ú m e r o 64 de 1948, por 
el delito de hurto. 

Fincas que se subastan 
1. a Tierra, a prado, en el sitio dfel 

Regueiro de Médulas , de hacer 51 
cent iá reas , l inda: al Norte, Agust ín 
Fe rnández ; Sur, Pascual Vega; Este, 
cauce de agua y Oeste, Severino 
Vega. 

2. a Otro prado, en el mismo sitio 
y t é rmino , de hacer asimismo 51 
cent iáreas , l inda: al Norte, Ovidio; 
Sur, Navor F e r n á n d e z ; Este, Nicasio 
Neva y Oeste, cauce de agua. 

| „ 3." Otro prado, al sitio de Galle-
í gos, en Médula, de hacer 4 áreas , l i n -
j da: al Norte, Agustina Vega; Sur, 
Ovidio Vega; Este, camino y Oeste, 

I Juvencio Gómez. 
| 4,a Terreno a secano, centeno, en 
sitio de la «Cesteira» de Médulas , de 

j hacer unas 72 cen t iá reas , que linda: 
| al Norte, Emi l io Vega; Sur, Benito 
¡ Vega; Oeste, con el mismo y Este, 
i Muría , todas en t é r m i n o del Ayunta
miento de Carucedo, todas las cuales 

¡ han sido tasadas pericialmente en 
¡ conjunto en dos m i l pesetas. 

Advertencias 
Que para tomar parte en la subas

ta debe rán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al menos, al 10 
por 100 del valor de la tasación. 

Que no se adtnitiráñi posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
valor de lo embargado. 

Que no aparecen inscritas las fin
cas a nombre de la penada ni de 
persona alguna en el Registro de la 
Propiedad de Ponferrada, carecien
do de tí tulo por lo que será de cuen
ta del reinat;ante proveerse de él, 
desconociéndose que Sobre las mis
mas pesen cargas, cerisos o gravá

menes y si existieren se entiende qut 
el rematante las acepta y queda sub-
rogado a los mismos, siempre q u ¿ 
fueren anteriores o precedentes. 

Dado en Palencia a quince de Di 
ciembre de m i l novecientos cincuerr 
ta y dos ,—José G a r c í a . - E l Secreta
rio judic ia l , (ilegible) 
5041 N ú m , 1259.-110,55 ptas 

Cédula de citación 
EÍV v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez comarcal de esta vil la, en 
los autos de ju i c io verbal c iv i l que 
se siguen en este Juzgado a ins
tancia de D. Pedro Alvarez Mayo, 
mayor de edad, casado, labrador 
vecino de Vega de A n t o ñ á n , contra 
D." Cristina Prieto, D. Gabriel Serra
no, D.a María Mayo, D. Emeterio Al 
varez, D.a María García, D. Alejandre 
Pérez, D. Juan Alvarez Prieto, don 
Matías García , D.a Conceoción Pérez, 
vecinos de A n t o ñ á n del Valle, y con
tra los herederos desconocidos de 
D.a Sabina Mayo y de D, Ignacio Pé
rez García, vecinos que fueron de 
A n t o ñ á n del Valle; por la presente 
se cita a los referidos herederos des
conocidos dé D * Sabina Mayo y de 
D. Ignacio Pérez García, para que 
comparezcan eo la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día veintisiete del 
actual a las cuatro de la tarde, al 
objeio de ssistir a la celebración del 
ju ic io , con los medios de prueba de 
que intenten valerse, advirt iéndoles 
que las copias de la demanda se en
cuentran a su disposic ión ea Secre
ta r ía . 

Y para que sirva de citación en 
forma a los demandados heredéros 
desconocidos de D.a Sabina Mayo y 
de D. Ignacio García Pérez, expido la 
presente en Benavides a nueve de 
Diciembre de m i l novecientos cin
cuenta y dos.—El Secretario, (ilegi
ble). . 
5013 • N ú m . 1271.-02,70 ptas. 

A T O m O P A R T I C U L A R 

Comunidad de Regantes de Sorrite. 
Cislierna y Vidanes 

Por'el presente se convoca a Junta 
General ordinaria, en segunda con
vocatoria, a todos los usuarios de 
esta Comunidad para el día veintio
cho del corriente, a las quince ho
ras, en ,el domici l io social, con el 
siguiente orden del día: 

Estudio y resolución de cuantos 
asuntos determina el a r t ícu lo 53 de 
las Ordenanzas de la Comunidad. 

Lo que hago púb l i co para general 
conocimiento. 

Sorriba, 10 de Diciembre de \9o¿. 
— E l Presidente de la Comunidad. 
Eladio Getino. 
4980 N ú m . 1262.-28.05 ptas. 

Imprenta de la D ipu tac ión provincial. 


